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AAANNNUUUNNNCCCIIIOOO   DDDEEE   RRREEEGGGAAATTTAAA   
1ª COPA DE OTOÑO CRV  Clase 470 

Embalse de Valmayor, 13 y 14 de noviembre de 2004 
 

 
La 1ª Copa de Otoño CRV. de la Clase 470 se celebrará en aguas del Embalse de 
Valmayor los días 13 y 14 de noviembre de 2004 organizado por  el CLUB DE 
REGATAS VALMAYOR en colaboración con  la Federación Madrileña de Vela, la 
Secretaría Nacional de la clase 470 y la Secretaría Territorial de la clase 470. 
 
1. REGLAS 
La regata se regirá por: 
Las reglas de regata tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela 
RRV de la ISAF 2001 – 2004  
Las Reglas de la Clase 470 
Las Instrucciones de Regata emitidas en relación con el programa REGATA CRV – 
470 - IC / 2004 

 
 
2. ELEGIBILIDAD 
Los participantes deben cumplir los requisitos de elegibilidad de la ISAF (Apéndice 2 
reglamentación 21 del RRV y prescripciones de la RFEV a este Apéndice). 

 
E La 1ª Copa de Otoño CRV de la Clase 470 es una regata limitada a las 
embarcaciones de esta clase. 
 
3. CLASE QUE PARTICIPA 
 
La 1ª Copa de Otoño CRV de la Clase 470 está reservada a embarcaciones de la 
Clase mencionada con categoría Absoluta. 
 
4  INSCRIPCIONES. PATRÓN 
 
Las inscripciones se cumplimentarán necesariamente en el impreso adjunto, y 
deberán remitirse antes del comienzo de la regata al Club de Regatas Valmayor 
La inscripción tiene un coste de organización por tripulación de 12 €. 
 
Confirmación de inscripción: 
 
El Registro de participantes, obligatorio, se realizará en la Oficina de Regatas como 
sigue:  Cada patrón, deberá firmar personalmente el Formulario de Registro antes 
de las 11:00 del 13 de noviembre de 2004. Será suficiente su inscripción en el 
registro informático correspondiente del comité organizador previa presentación e 
identificación ante el mismo 
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El Registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de las 
Licencias Federativas de Deportista para el año 2004 de los tripulantes 
Sólo podrá actuar como timonel el inscrito como patrón. 
 
5 PROGRAMA 
 
El programa del evento es el siguiente: 

 
Fecha Hora Acto 

13/11/2004 10:30 Apertura Oficina de Regatas. Registro de participantes y 
Entrega Instrucciones de Regata. Reunión de patrones 

“ 12:00 Señal de Salida 1ª prueba                                                           

" 16:30 Hola límite última prueba del día 

14/11/2004 11:30 Señal de Salida 1ª prueba del día 
" 16:00 Hola límite última prueba del día 
“ 17:30 Entrega de Premios 

      
 
6 FORMATO DE COMPETICIÓN 
 
Hay programadas al menos 6 pruebas, de las cuales deberán completarse 2 para la 
validez de la regata. 
 
7   PUNTUACIÓN 
 
Se aplicará el Apéndice A y el sistema de Puntuación Baja, descrito en la regla A4.1 
del RRV. 
  
8   RESPONSABILIDAD 
 
Los participantes en la  regata, lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 

 
El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la 
organización del evento, rechazan responsabilidad alguna por perdidas, daños, 
lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como 
en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por estas 
Anuncio de Regata. 
 
Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la 
parte 1 del RRV, que establece: 
 
“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o 
si continúa en regata” 
 


